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No B« publica los domingos ni dlaa festivos. 
Ejemplar corriente; 75 céntimos. 
Idem atrasado: 1,50 pesetas. 

Los Mnores Alcaldes y Secretnrioe municípalea están obligados a disponer que se fije un ejempla** de 
esdá aámero de este BQLETÍN OFICIAL-en el sitio de costombi», tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2.B Los Secretarios mnaicipaleaa cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual, 
v S." Las inseiciones reglamentaiia» en <?1 BOLETÍN OFÍCIAL, se han de mandar por el Eígmo. Sr. Gobernador civil. 

¡X' Preclo«.--SUSCPíPC IONES.—a) Ayaniamieatos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 petet»< 
ta tales per cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si sao abonan el importe anual dentro del primer Semestre. 

b) Jontal vecinaka, Juzgados-tn'naicipales y'organisou* o dependencias eficiales, abonarán 50 pesetas anuales ó SO peseta* 
«•strales, con pago adelantado. 

c) Reatantes suscripciones, 60 p««etas sia^let, 35 pesetas somesíraleis 6 20 trimestrales, con pago adelantado. 
i |U-. 'EDICTOS Y ANUNCIOS^—a) ' juzgado* monicipalea, ana pesetaime». 

b) Los demás, 1,50 pesetas linea. 

Visto el expediente incoado,en esta 
Delegación de Industria a instancia 
de Eléctricas Leonesas, S. A., domi
ciliada en León, calle de Indepen
dencia, 2, en solicitud de autoriza
ción para instalar un transforma

dor de 10 KVA y 6 000i220.[127 vol
tios para electrificar ñucas agrícolas 
en Chozas de Arriba, y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordena
dos en las disposiciones vigentes. 

Esta Delegación de Industria, ha 
resuelto: 
Autorizar a Eléctricas Leonesas, S. A. 

de León, la instalación de un traxis-
íormador de 10 KVA y 6.000(220[127 
voltios, para electrificar fincas agrí
colas en Chozas de Arriba. 

Esta autorización se otorga de 
acuerdo con la Ley de 24 de No
viembre de 1939J con las Condiciones 
generales fijadas en la Norma 11 de 
¡? Orden Ministerial de 12 de Sep-
"embre del mismo año, y las espe
ciales siguientes: 

V El pllzo de puesta en marcha 
sera de un mes contado a partir de la 
Iecha de notificacién al interesado. 

2.* La instalación de refereacia 
*e ejecutará de acuerdo con las ca
racterísticas generales consignadas 
x11 el proyecto que ha servido de 
âse a la tránaitacién del expediente. 

Queda autorizada la utiliza-
Vríi? de IA TEHSIÓN nominal de 6.000 
0uios en atención a que la instala-
•n proyectada ha de coaectarse 

con las de la misma empresa en 
funcionamiento a esta tensión. 

4.a Esta Delegación de Industria 
efectuará durante las obras de insta
lación y una vez terminadas éstas, las 
comprobaciones necesarias por lo 
que afecta ál cumplimiento de las 
condicionas reglamentarias de los 
servicios de electricidad y asimismo 
al de las condiciones especiales de 
esta resolución y en relación con la 
seguridad pública, en la forma espe-
cificada en las disposiciones vigen
tes. ^ 

| 5.a E l peticionario dará cuenta 
a esta ,Delegación de la terminación 
de las obras, para su reconocimiento 

i definitivo "y levantamiento del acta 
í de autorización de funcionamiento, 
en la que se hará constar el cumpli
miento por parte de aquél, de las 
condiciones especiales y demás dis
posiciones legales, • quedando con 

l posterioridad obligado a solicitar de 
5 la Delegación Técnica de Restriccio-
I nes de la Zona, la prestación del ser
vicio, acompañando a, la solicitud 
ana copia del acta mencionada. 

I La autorización del suministro se 
concederá o no, de acuerdo coa las 

[disponibilidades de energía del mo-
jiinenlo. 

6." Los elementos de la instala-
| ción proyectada serán de proceden-
| cía nacional. 
| 7.a La Administración dejará sin 
efecto la presente ̂ autorización, en 
cualquir momento en que se com
pruebe el incumplimiento de las con
diciones impuestas, o por inexactas 
declaraciones en los datos que deben 
figurar en los documentos a que se 
refieren las Normas 2.a y 5.a de la 

Orden Ministerial de 12 de Septiem
bre de 1939 y preceptos establecido* 
en la del 23 de Febrero dé 1949. 

León, 16 de Noviembre de 1951,— 
El lageniero Jefe, Antonio Martín 
Santos, ' y ' -
4379 Núm. 1111.-143,55 pías. 

istríto Minero é 
,j . ' • • • — - — K ; 
|: Expropiaciones . 

A N U N C I O 
t Tramitado reglamentariamente el 
expediente para expropiación forzo
sa instado por Don Ricardo Hermo-
silla, para necesidad de las minas 
«Número 18 y otras», de las flacas 
que figuran en la relación publicada 
en el BOLETÍN OFICIAL de ia provin-
cia, número 241 correspondiente al 

\ día 27 de Octubre último, de acuer-
j do con el informe del Sr. Abogado 
I del Estado he resuelto declarar la 
j necesidad de la ocupación de las 
citadas flncás, 

I Lo que se publica en cumplimien
to del artículo 137 del vigente Regla
mento General para el Régimen de 

i la Minería y para notificación del 
i interesado don José Núñez García, 
cuyo^omicilio se igaora, quien en 

¡ el plazo de cincuenta días, por sí • 
' por persona debidamente apodera-
¡ da, expondrá cuanto coavenga a sa 
derecho, entendiéndose su silencio 
en el sentido de quei consiente en 
que el Ministerio fiscal sea su repre
sentante en la diligencia de expro
piación, 

León, 12 de Nov embre de 1951.— 
El Ingeniero Jefe, Manuel Moreno. 
4142 Núm. 1110.-52,80 ptas. 
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leiatnra le Obras Públicu 
i t la w m i m de ledn 

ANUNCIO OFICIAL -
pon Ovidio González Astorga, Al-

-Ide Pfesidente del Ayuntamiento 
jL laguna de Negrillos, solicita au
torización para hacer una conduc
ción de aguas por la cuneta, en el 
kilómetro 11, Hm. 5 de la carretera 
¿e VilUmañán a Valcabádo. 

Lo que se hace público para que 
los que se crean perjudicados con 
dicha petición presenten sus recla
maciones, dentro del plazo de quin 
ce (15) días hábiles, a partir de la 
publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, en 
eKtérraiao de Laguaa de Negrillos, 
único término donde radican las 
obras, o en esta Jefatura en la que 
estará de manifiesto al público la 
instancia, en los días y horas hábi
les de oficina, 

León, 53 de Noviembre de 1951.— 
•El Ingeniero Jefe, (ilegible), 
4344 Núm. 1112.-41,25 ptas. 

DeleéatUnprovlnciiil de Trabajo 
Horario del comercio 

Habiendo surgido dudas en lo re
ferente a la aplicación del horario 
de apertura y cierre establecido por 
esta Delegación de Trabajo en fecha 
18 Septiembre 1949, para la tempo
rada de invierno y a fin de evitar 
posibles errores, se advierte que el 
hórario oficial mencionado es el si-
gaieate: m 

Comercio en general, de 9 a .1 y de 
3 a 7, 

JRaiao de alimeatación, de 9 V, A 
l ^ y de 3 1/2 a 7 ^ • • . 
. Peluquerías v limpiabotas, de'9 
a l Va v de 4 a 8, 
• Confiterías, de 9 a 1 y de 4 a 8. 

Les únicos días que puede abrir 
*1 comercio en Domingo o festivo, es 
en las fechas siguientes, por tratarse 

ferias legalmente reconocidas: 23 
a 26 de Junio (San Juan); 29 Junio 
(San Pedro): l a 3 de Noviembre 
(Los Santos), y de 30 Noviembre a 2 
diciembre (San Andrés). En dichos 
Qias pueden permanecer abiertos de 
» a l . * 

Los establecimientos exceptuados 
^ l Descanso Domiaical se regiráa 
P0r la oportuna disposición regla
mentaria. 

Cuando coincidan dos fiestas se-
eWaas, se estará a lo indicado para 
?̂e caso especial en el calendario 

Social de fiestas, publicado p®r esta 
^ e g a c i ó n de Trabajo en el BOLÉ 
y OFICIAL de esta Provincia fecha 
^ «e Diciembre 1950. 

^ inobservancia de lo indicado, 
era severamente sancionada, 

, León, 22 Noviembre 1951.—El De
lgado. 4413 

Adminisíración Principal de Correas 
de León 

Debiendo procederse a la celebra
ción de subasta para contratar el 
transporte de la correspondeacia 
con carácter URGENTE, en carruaje 
de tracción de sangre entre la ofici 
na del Ramo en Astorga y Quintani-
lla de Somoza, sirvienda a Val. de 
San Lorenzo, Valdespino de So-
moza, Laguna de Somoza y La-
yego (21 KÍMS. de recorrido), coa 
la obligación de efectuar una expe
dición diaria dé ida y vuelta entre 
los expresados puntos, con arreglo a 
lo prescrito en el párrafo 2.° del ar 
tícula l.e del Real Decreto de 21 de 
Marzo de 1907 y con sujeción en un 
todo a las condiciones del pliego que 
se halla de manifestó en esta Prin
cipal y oficina de Astorga. 

Se advierte al público, que se ad
miten proposiciones extendidas en 
papel timbrado en la clase 6.a (4,50 
pesetas), que se presenten en esta 
Admón. y la de Astorga. durante 
las horas de servicio hasta el día 
diez y siete de Diciembre próximo, y 
•que la apertura de pliegos se verifi 
cará en esta Principal el día 22 del 
mismo mes, a las.once horas. 

León, 28 de Noviembre de 1951,— 
El Admor, Pral., José del Río, 

Modelo de proposición 
Don . . . . , natural de veci

no de . . . . . . se obliga a realizar el 
servicio de la conducción del correo 
en carruaje de tracción de sangre 
entre la oficina del Ramo en Astor 
ga y Quíntanilla de Somoza, sir
viendo a Val de San Lorenzo, Val 
despino de Somoza, Laguna de So 
moza y Luyego, con la obligación 
de efectuar una expedicióa diaria de 
ida y vuelta entre los expresados 
puntos, por el precio de pese
tas anuales, con arreglo a las-condi 
clones contenidas en el pliego apro 
bado por el Gobierno, Y para segu
ridad de esta proposición, acompa
ño por separado la carta de pago 
que acredita haber depositado en 
. . . . . la fianza de tres mil doscientas 
pesetas. 
4396 Núm. 1119.-85,80— otas. 

iliiiiimiii - • nucliK _________________—\ 
Ayuntamiento de León 

Aprobado por la Comisión Muni
cipal Permanente de este Ayunta
miento, en'sesión de 24 del pasado 
mes de Octubre, el proyecto de ali 
neación de la calleja de La Raposa, 
se hace público que, por espacio de 
un mes, queda de manifiesto el ex
pediente en la oficina de Secretaría, 
durante cayo plazo podrán formu
larse por los residentes en^el término 
municipal, los reparos y reclama
ciones que contra el mismo estimen 
convenientes, 

León, 27 de Noviembre de 1951.— 
El Alcalde, A. Cadérniga. 4377 

Acordada por la Comisión Muni
cipal Permanente de este Ayunta
miento, en sesión celebrada el día 19 
del actual, la declaración de ^urgen-
cia a efectos de contratación de las 
obras de reforma de la enfermería 
de la Residencia de la Virgen del 
Camino, se hace público que duran
te el plazo de tres días hábiles, se 
halla de maaifiesto el expediente en 
la oficina de Secretaría, para que 
durante el mismo puedan formular
se las reclamaciones que contra di
cha declaración se estimén con
venientes. 

León, 28 de Noviembre de 1951.— 
El Alcalde, A. Cadórniga. 4398 

Ayuntamiento dé 
Astorga 

El Ayuntamiento Pleno, en sesión 
de 10 del corriente, acordó proveer, 
mediante concurso, la plaza dé Ges
tor-Recaudador de exacciones, im
puestos, etc. municipales, por el sis
tema de gestión afianzada, dotada 
con^el haber anual de dos mil qui
nientas pesetas. 

El ^contrato comenzará a regir el 
día primero de Enero de 1952, y en 
su defecto en la fecha del otorga
miento de la escritura, y terminará 
el día 31 de Diciembre del expresa
do año, entendiéndose prorrogado 
por años naturales hasta el 31 dé 
Diciembre de 1955, siempre que no 
se denuncie su extinción por alguna 
de las partes contratantes antes de 
los días uno de Octubre "de los 
años 1952, 1953 y 1954, 

Los solicitantes acompañarán a la 
instancia, dirigida al Alcalde, los 
documentos que justifiquen los ex
tremos requeridos en la Base prime
ra, y resguardo de haber constituido 
en la Caja municipal un depósito 
provisional de diez mil pesetas en 
metálico o valores del Estado, que
dando obligado el Gestor designado 
a ia constitución de la fianza defini
tiva de cuarenta mil pesetas en me
tálico, o de sesenta mil pesetas en 
valores del Estado, 

El Gestor^administrará, recaudará 
y garantizará la cantidad mínima 
de recaudacióti de doscientas mi l 
pesetas anuales, que ingresará en 
arcas municipales por dozavas par
tes anticipadas, dentro de la prime
ra decena de cada mes. 

Los licitadores que se valgan de 
apoderado bastantearán e l poder 
por mediación de cualquier Letrado 
matriculado en esta ciudad. 

Las instancias, reintegradas con 
arreglo a la Ley del Timbre, se ajus
tarán al modelo inserto al final, pre
sentándose en la Secretaría muni
cipal, bajo sobre cerrado, desde el 
día siguiente en que se publique 
este anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado, hasta las trece horas clel día 
anterior hábil en que se celebre el 
acto de apertura. 

La apertura de pliegos será auto-



rizada por el Secretario del Ayunta
miento, y tendrá lugar al día si
guiente hábil de expirar los veinte 
días hábiles de la publicación de 
este extracto en el Boletín Oficial del 
Estado, bajo la presidencia del Al
calde o Teniente en quien delegue, 
acompañado del miembro que de
signe la Comisión Permanente, en 
ja Sala Capitular, á las doce horas. 

El pliego de Bases se halla a dis
posición de los licitadores, para^ ser 
examinado por los mism®sf en la 
Secretaría de la Corporación y horas 
de oficina, 
^Astorga, 28 de Noviembre de 1951.-
El Alcalde, Paulino Alonso, 

Modelo de proposición 
Don . . . . . . vecino de . . . . , domi

ciliado en la calle de . . . . . con do
cumento de identidad, que acom
paña, enterado de las Bases para la 
provisión de la plaza de Gestor-
Recaudador de exacciones, impues
tos, arbitrios, etc. municipales del 
Excmo. Avuntamienío de Astorga, 
se compromete a desempeñar el ci
tado cargo con sujeción estricta a 
las Bases aprobadas por el Ayunta
miento Pleno en sesión de 1Q de No
viembre de 1951, ias que acepta ía-
tegrameoíe, y a ingresar anualmente 
como mínimo en la Caja municipal, 
la cantidad de pesetas . (en le
tra), por la recaudación y cobranza 
de las exacciones, impuestos, arbi
trios, etc., incluidos en la Base sexta, 
correspondiendo a cada ,mensuali
dad anticipada la cantidad de pese
tas . . . . . (ea letra); acompaña el 
resguardo de haber constituido ea 
la Caja municipal el depósito provi
sional y documentos requeridos. 

(Fecha y firma.) 
4386 Núm, 1118.—166.65 ptas. 

El Ayuntamiento Pleno, en sesión 
celebrada yel día 29 del corriente, 
acordó apnxbar el presupuesto mu
nicipal ordinario de este Ayunta
miento para el ejercicio económico 
de 1952, v que en cumplimiento del 
artículo 656 de la Ley de Régimen 
Local, se expongan al público por el 
plazo de quince días hábiles en la 
Secretaría de la Corporación y ho
ras de oficina, previo anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
tablón de edictos de la Gasa Consis
torial, a fin de que pueda ser exami
nado por las personas y entidades 
intéresadas y formularse centra el 
mismo las reclamacionesr que se es
timen pertinentes, que se presenta
rán al l imo. Sr. Delegado de Ha
cienda de la provincia, por condac-
to de esta Corporación. 

Astorga, 30 de Noviembre de 1951,-
El Alcalde, Paulin© Alonso. 

• 
• e 

El Ayuntamiento Pleno, en sesión 
celebrada el día 29 del corriente, 
aprobó varias habilitaciones y su

plementos de Crédito, qu i se nutrí 
rán con el sobrante de la liquida
ción del último ejercici©, para alen 
der a las finalidades que en el mis
mo se expresan, acordando que en 
cumplimiento del artículo 664 ae la 
Ley de Régimen Local, se expongan 
al público durante el plazo de quin 
ce días, a los efectos de presentar 
las reclamaciones que se estimen 
pertinentes contra los mismos, 

Astorga, 30 de Nociembre de 1951," 
El Alcalde, Paulino-Alonso, 4415 

Notaría de D. Mariano Áluarez Fer
nández, de Marías de Paiedes 

ANUNCIO 
En la Nbtaría de D. Mariano Al-

varez Fernández, de Murías de Pa
redes, se tramita acta de notoriedad 
con el fin de acreditar la existencia y 
adquisición por prescripción de uü 
aprovechamiento de aguas públicas, 
derivadas del río Orugo, en término 
de Genestosa, del municipal de San 
Emiliano, para riego y usos indus
triales. Se hace el aprovechamiento 
por medio de las presas o puertos de 
Zalameo, La Canona, Cienfuentes, 
La Fleita, Mirón, Horguera y La Ca
rrera, y es requirente la Junta ve
cinal. 

Lo que se hace público con el fin 
de que cuantos se consideren perju-* 
dicados o preteridos puecfan formu 
lar y probar sus reclamaciones en 
término de treinta días hábiles a 
contar de la fecha de publicación 
de este anuncio. 

Murías de Paredes, a 23 de Noviem 
bre de 1951.—El Notario, Mariano 
Alvarez. 
4350 Núm. 1114—46,20 ptas. 

HAGiSTRATDM DE TRABAIO BE LEON 
Don Jesús Dapena Mosquera, Ma 

gistrado del Trabajo de León y su 
provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio seguidas con el núm. 272 
de 1951, contra D, José Ricart Giralt, 
vecino de León, para hacer efefFTva 
la cantidad de 4.217,97 pesetas, im 
porte de cuotas de seguros sociales 
unificados, más las costas de este 
procedimiento, he acordado sacar a 
pública subasta por término de ocho 
días y condiciones qué se expresarán, 
los bienes siguientes: 

Un carro de varas de una caballe
ría, seminuevo, valorado en tres mil 
pesetas. 

El acto de remate tendrá lugar en 
esta Sala Audiencia el día 11 de Di
ciembre y hora .de las doce de 
la mañana. Para tomar parte los lici-
1 nn J6!8' deberán depositar el 10 por 
100 del valor de los bienes, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. No se 

celebrará más que una subasta h 
ciéndose adjudicación provisional ai 
mejor postor, si su licitación alean? 
el 50 por 100 de la tasación v i * 
sdiendo ceder a tercero. El ejecutant 
tiene derecho de tanteo por términ 
de cinco días y, en caso de no ha0 
ber ningún .postor que ofrezca el 
50 por 100 de la tasación, los bienes 
le s e r á n adjudicados automática
mente por el importe del expresado 
50 por 100 de la tasación. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, en León a 19 
de Noviembre de mil novecien
tos cincuenta y uno.—Jesús Dapena 
Mosquera.—El Secretario, E. de Paz 
del Río. v 
.4378 ' Núm. 1113.-70,95 ptas. 
».' , o o 
Don Jesús Dapena Mosquera, Magis

trado del Trabajo de León y su 
provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio seguidas Con el número 
451 de 1951 contra Hulleras del Nor
te, S. A., en Lillo, para hacer efecti
va la cantidad de 5.141,30 pesetas, 
.importe de primas de seguros, más 
las costas de esta Magistratura, he 
acordado sacar a pública subasta 
por término de ocho días y condi
ciones que se expresarán, los bienes 
siguientes: 

1. —Un compresor marca «Fair-
hurst» núm. 4268 en perfeclo estado 
de funcionamiento, con una chapa 
qué dice «Cortezar y Goyarrola», In
genieros. Bilbao, así como su corres
pondiente instalación. Tasado en 
ocho mil pesetas. 

2. —Un motor eléctrico de 15 HP, 
núm. 81237<rtambién en perfecto es
tado de funcionamiento y su corres
pondiente instalación. Tasado en 
diez mil pesetas. 

El acto de remate tendrá lugar en 
esta Sala Audiencia el día quince de 
Biciembre y hora de las doce de la 
mañana. Para tomar parte los licita- • 
dores, deberán depositar el 10 p©r 
100 del valor de los bienes, sin cayo 
requisito no serán admitidos. "No se 
celebrará más que una subasta, ha
ciéndose adjudicación provisional 
al mejor postor, si su licitación al
canza el 50 por 100 de la tasación y 
pudiendo ceder a terejeru. El ejecu
tante tiene derecho de tanteo por 
férmino de cinco días y, én caso de 
no haber ningún postor que ofrezca 
el 50 por 100 de la tasación, los bie
nes le serán adjudicados automáti
camente por el importe del expresa
do 50 por 100 de la tasación. 

Lo que se hace público para gen?' 
ral conocimiento, en León, a veinti
siete de noviembre de mil novecien
tos cincuenta y uno.—Jesús Dapena 
Mosqvera.—El Secretario, E. de raz 
del Río. 
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